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.Articulo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su

. promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado>.

Artículo 2.°— La ignorancia de las leyes no excusa
su cumplimiento.
Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

das dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).
Las leyes órdenes y anuncios que se mande publicar,

en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Mayzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCI-ON

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . 	 . 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses. . 30 	 Seis meses. . 36
Un ario 	  54 	 Un año 	  66
Venta de número suelto del año corriente . 	 0'50 pts.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 1'00 »
Id. de 	 id. 	 id. de dos años anteriores. 150 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »

f 1.1 Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuuclus de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBI.ICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta,-los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse dcl rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.
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obierno de la Nación

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO del/ de Junio de 1948

por el que se dispone que el Te-
soro anticipe al Fondo de Corpo-
raciones Locàles la cantidad de
quince millones dé pesetas.
Por Decreto de treinta y uno de

Enero de mil novecientos cuarenta
y siete se dispuso que el Tesoro an-
ticipase al Fondo de Corporaciones
Locales la cantidad de treinta millo-
nes de pesetas, que este Ministerio
de Hacienda distribuiría entre las
Di putaciones Provinciales de régi-
men común, con sujeción a lo dis-
puesto en el párrafo cuarto del artí-
culo setenta y cuatro y en el artículo
doscientos trece del Decreto de vein-
ticinc.b de Enero de mil novecientos
cuarenta y seis, o sea, corno posi-ble remanente en el ejercicio de 1946
de los recargos de que se .nutreaquel Fondo, ordenándose también
que el citado anticipo fuese reinte-gra nJo con el remanetile que resulta-
se , una vez atendidas las obligacio-nes de caracter municipal.
El Consejo Ad ministrador del

Fondo de Corporaciones Localesha rein
tegrado al Tesoro, a cuenta

del expresado a nticipo, la suma dequince mi llones de pesetas, y comoquie ra que las Dip utaciones Provin-ciales interesan se les haga algúnDe en concepto de sobrante quePueda re sultar del e j ercicio de mil
novecientos cuarenta y siete, para

así su desenvolvimientoeconómi
Co,

En SU v irtud, a propuesta del Mi-(lis le do de Ha cienda y p revia delibe-ración del Co nsejo de Ministros.

DISPONGO:
Artículo p rimero. - Por el Ministe-

rio de Hacienda se dictarán la5 Or-
denes oportunas para que el Teso-
ro anticipe al Fondo de Corpora-
ciones Locales la cantidad de quince
millones de pesetas, que habrá de
ser distribuida entre las Diputaciones
Provinciales de régimen común y
Cabildos Insulares, con sujeción a
/o dispuesto en el párrafo cuarto del
artículo setenta y cuatro y en el ar-
tículo doscientos trece del Decreto
de veinticinco de Enero de mil no-
vecientos cuarenta y seis.

Artículo segundo.- Se autoriza al
Ministro de Hacienda, asimismo, pa-
ra dictar las Ordenes o p ortunas al
efecto de que el Tesoro anticipe al
expresado Fondo, y con indentico
fin, las cantidades que su Consejo
Administrador reintegre en lo sucesi-
vo por cuenta del anticipo autoriza-
do por Decreto de treinta y uno de
Enero de mil novecientos cuarenta y
siete.

Articulo tercero.- Los anticipos a
se refieren los artículos anteriores
deberán ser reintegrados al- Tesoro
con el remanente que, una vez aten-
didas las obligaciones de caracter
municipal corres p ondientes al ejer-
cicio de mil novecientos cuarenta y
siete, .auede en el Fondo de Corpo-
raciones Locales.

Así lo dispongo por el presente
Decreto, dado en El Pardo a once
de junio de mil novecientos cnaren-
ta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda, .

JOAQUÍN BENJUMEA BURfN

Tesorería de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA.

Núm. 2.363
Don Angel González de Torres,

Tesorero de. Hacienda de esta
provincia.
Hago saber: Que el plazo para

proveerse en periodo voluntario de

la Patente Nacional del circula-dción
de automóviles correspondiente . al
segundo 'semestre y tercer trimestre
del año en curso, empezará el día
1. 0 del próximo mes de julio y ter,
dinará el 15 del mismo. cu yas Pa-
tentes han de abollarse en las of:ci-
nas recaudatorias sin que Je intente
hacerlas efectivas en los domicilios
de los contribuyentes.

Pasado dicho p lazo incurrirán en
los recargos consiguientes.

Lo que se hace público a los
efectos de lo prevenido en el vigente
Estatuto de Recaudación. 	 •

Córdoba 21 de junio . de 1948. -
Angel 'González. —V,° B.°: .E1 De-
legado de Hacienda, Firma ilegible.

Audiencia Provincial. de Córdoba

Núm. 2.372

ANUNCIOS OFICIALES

El Tribunal Provincial de lo Con-
ten cioso-administrativo ha acordado
adnitir el recurso iniciado por don
Miguel Ortiz Higueras, vecino de
Linares, contra acuerdo de la junta
Administrativa de la Delegación da
Hacienda de esta provincia en ex-
pediente 185-47 que le impuso multa
por contrabando; y que se publique
dicho acuerdo en el BOLETIN OFI-
OFICIAL d e . la provincia para cono-
cimiento de los que tuvieren interés
directo en el negocio y quisieren
coadyuvar en el a la Administración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a
28 de Mayo de 1948.- El Secretario
del Tribunal, Francisco Llanos. -
Rubricado.

Núm. 2.373

El Tribunal Provincial de lo Con-
tencioso-administrativo ha acordado
admitir el recurso iniciado por don
Manuel Pérez Padilla, vecino de Li-
nares, contra la Junta Administrativa
de la Delegación de Hacienda de
de esta provincia, en expediente
185-47 que le impuso multa por
contrabando; y que se publique di-

cho acuerdo en el BOLETIN OFI-
CIAL de la p rovincia para conoci-
miento de los que tuvieren interés
directo en el negocio y quisieren
coadyuvar en él a la Administración..

Y en cumplimiento a lo mondado,
expido el presente en Córdeba
28 de Mayo de 1948. - El Secretario
del Tribunal ., Francisco Llaros. -
Rubricado. . •

Audiencia Territorial de Seviiia

Núm. 265

Don Fernando Moreno y González
Anleo, Secretario de Sala de

Justicia de esta Audiencia Terri-
torial.
Certifico: Que. en el rollo de los

autos de que se hará expresión se
ha dictado por la Sala la siguiente:

SENTENCIA.—En la ciudad de
Sevilla a 13 de Diciembre de 1947.
Vistos por la Sala de lo Civil de
esta Audiencia Territorial, los au-
tos juicio declarativo de menor
cuantía a instancia de don/ Anto-
nio Prieto Pedroza., mayor de edad,
casado, zapatero y vecino de Cór-
doba; que nn ha comparecido:
contra don José Roldán Gutiérrez,
mayor de edad, casado, labrador, y
vecino de Almodóvar del Río, 'de-
fendido por el Letrado don Adolfo
Cuellar Rodríguez y representado
por el Procurador don Antonio Pé-
rez Mférez; sobre cobro de 1.800
pesetas; Pendientes ante esta Su-
perioridad de la apelación inter-
puesta por la demandada.

Aceptando los ResultandoS de la.
Sentencia apelada que con fecha
.de Diciembre de 1945, dictó el Juez ""
de Primera Instancia de Posadas,
por la mie se condena al demanda-
do don José Roldán Gutiérrez, a
que pague a don Antonio Prieto
Pedraza la cantidad de 1.800 pese-
tas, que le adeuda corno resto del
precio en que el actor le vendió la
casa a que estas actuaciones se
contraen más los intereses legales a.
razón del 4 por 100 anual desde la
Techa de la presentación de la de-
manda, sin hacer expresa imposi-
ción de costas. Una vez sea firme
esta resolución desglosense los do-
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Seguidamente se forma
go que fué atendido cum
por la Presidencia.
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Ayuntamiento en Madrid, relaeiors

c óEnterarsen   p ó
L6p-ez y López, representt

da en diversos asuntos de ata

e. pera

la Dipa.

en traída de aguas, cupo tanda

vención del Ayuntamiento 

e
.té._haciendo.
sa. cr,ieósnes, teitme.aretc.pye-ticgieósntio:delsec:uep.,:iie.

nto per h

celebración de una corrida

Quintero) Navajas Soli4

en la Plaza de esta ciudad. ea
Feria del Valle. 	 .

Ratificar decreto- de la Majá
nombrando interinamente ylit
de Arbitrios a Joaquín R111i2 deCe
_troviejo Cordón.

Enterarse de diligencias ¡se-
das sobre varios hechos en relidk
con la Banda Municipal de Metit
y . en su consecuencia amoneslari
músico de la misma Miguel Cata
Muñoz, por su actitud irrespetes
hacia su Director.

Prestar aprobación a Varias cul.

las y facturas y que se abre
siempre que lo permitan las ns
Uvas consignaciones presuma
rias.

Idem a las relacione que r
senta la Linarense de Eies:S
comprensivas de lee mol&
realizados; chismie Ios2. 3.;1' 42 Ek 1947.

Ratifiear DE:T:retz.4 de fa
4saczeizt.:

eje-47121m. direas pitureern
Designar a don issäs "Filt

Casal, Brigada con deafantsia
je de R‘Ysinta de esta eitidatI5
llador de este 4,untainientt 1te
que efeetue las operaciones
a los mozos del reemplazo.

Aprobar propuesta de la Pra
dencia, y en Su virtud designan
Teniente de Alcalde señor SO
Córdoba para que susi2atiurvaidapori
Alcaldía en el viaje a 

A

asuntos de la Coronaciinde‘
tra Patrona la Sautísiirn

ia

de Araceli.
. 	 18

AbSesiierta(*laboardjoirliaar, iaPrecio

	

or cal& ,ion 	 gem
Sárzstasss y se adsastaria

,feeZlneteS:

la APP4~;11-ct amedt"-kiricarbel-2,-'r 141
EnterarSe de be. erttot."..

y cipo-ieiorties oäeides
la Superioridad.

Idem de carta de nuestra
entente en Madrid, y a la
lo que indica en ella, ettle 551

CofirécdicitopoLor claal AdiecaElsdpiaatíaa,l lilorP2:

dole oficialmente petición ddeel;

art ci uceonnt cae idie lac 1 . ) "

A la vista do alelo (I
Lrit! t;

del Centro (10 lliglene R11

oittelted, ~ordene) otro
iutere$aba el arreglo de te'

Sesión ordinaria del

Abierta bajo la Presie
señor Alcalde don Anton

.-Sánchez, y se adoptaron].
teg acuerdos: •

día

lencia
io Dele

Os stie.

LUCED1A
Núm. 2.018

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión. Permanente de
este Ayuntamiento durante el mes
de Febrero de 1948, que forma el
Secretario que suscribe en cum-
plimiento a lo dispuesto sobre so-
bre la materia en ta Ley munieipal.

SesiGn ordinaria del dia 4 	 •
Abierta tallo Ia Pressideeteia del

Misn. Alcalde &a AnteEtio Dellado t
Sker+es.... y se adoraras iee
tes iteuttrvigs:

Aprobar el borrador del acta de
sesión anterior_

Facultar a la Alcaldía para 49
1 otorgamiento de contrato de arren-

damiento de los locales donde ha de 2
instalaise la Parada de Sementales
equinos de esta ciudad. -

Que se eleve a conocimiento del
Ayuntamiento Pleno, un oficio de la

,Dst e,gaeión de Hacienda, sobre cese
de este Ayuntamiento en el percibo
del Impuesto para la Prevención del
Paro Obrero, y su pase a la Diputa-
cien Provincial.

Enterarse de oficio del Excmo. se-
ñor Director Camera' de Bellas Arte.,
e„xpresande a esta Cit,erpereciAn su
reemociirákhret-e por el escrito que
ee /e be esaviede mla P.I.kwhaen ex-la

rteetw je le Cort‘e4tZitk de Ä
Vis:me Virgen. Patrma de eeta
dad, y que ,w; at tra-eado del
a la Junta de la Corenaricia

Enterarse asimismo de carta del
Guardia Civil Francisco Cerda
Arroyo, y teniendo en cuenta lo que
interesa, se resuelve hacer presente
al mismo que este Ayuntamiento
tiene el propósito de llevar a efecto
las gestiones necesarias en el mo-
mento oportuno, para solicitar de la
Superioridad el otorgamiento de
permisos a todos los hijos de Lelos-
loe que por aus oargOR militaras sa
encuentren ausentes de la misma,
con motivo do las Fiestas do la C.o.
m'antelen de la Viren.

1
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cumento$ privados de compraven-
ta que Obran a los !tinos 9.9 y 101
y remítase a la Oficina Liquidado-
ra a los efectos correspondientes.

Resultando : Que notificada a
las partes dicha sentencia apeló de
ella don José Roldán Gutiérrez, y
admitido quo le fué el recurso en
ambos efectos se remitieron los au-
tos originales a esta Audiencia con
les debidos emplazamientos, donde
compareció en tiempo a sostener. en
acción, e interesando se le • nombra-
se Abogado y Procurador en turno
de oficio, y previala tattificación del
mismo en el'. escrita personándose,
se designó para la defensa y repre-
sentación de aquél, al Letrado don
Adolfo, Cuellar Rodríguez y Procu

rador don Antonio Pérez Alférez;
siendo este tenido por parte, en
nombre del referido apelante, for-
mándose el apuntamiento e instrui-
do el señor Magistrado Ponente se
trajeron los autos a la vista para
sentencia con Citación de las partes,
cuyo traslado y sucesivas actua-
ciones se mandó entender con los.
Estrados del . Tribunal,. en cuanto al
actor don Antonio Prieto Pedraza,
por su ineompareeincia, y señalán-
dose dia para la vista, la cual tuvo
lugar en 27 de Noviembre anterior
con asistencia del Letrado don Car-
los García Fernández. por la Parte_
apelante -

Rea-oltendo: Que en la tramita-
ción del recurso en -esta segunda
instancia se han observado las
prescripciones legales

Vistos. Siendo PM-lente el 'señor
Magistrado don Domingo Onorato
Peña.

Considerando: Que ' - probado co-
mo • se halla en los autos que el de-
mandado es en deber al actor la
suma que este le reclama, así como
la exigibilidad de la deuda por el
veeimiento del plazo que la: partes
aeiialaren de mutuo acuerdo en el
oportuno acto coneiliaäön en
manera alguna le es licito el den-

' 	 Z4.1ar :-..=1F pago a deter-
- • salwe

de ia escritule de ea-se...apea-
afflezadai de reKlo

CfratntwaritIPS_, en el sentido
que se urantieae_ por lo que proce-
de confinnar la sentencia recurrida-
por sus propios fundamentos en
cuanto - corroboran tal doctrina, con
expresa imposición al apelante de
las costas causadas en esta segunda
instancia según es preceptivo por el
articulo 710 de la Ley de Enjuicia-
miento . Civil.

Vistas las demás disposiciones
legales de general. aplicación

FALLAMOS : Que con expresa
imposición de las costas de esta
segunda instancia al apelante, de-
bemos nfirmar y confirmamos la
~atencie ete con techa 3 de Di-

de 11445, tfietZN el 1~ Je
ersetÄaera taelomekt 	 P~.1144,

ktte ckeetath% dextutt&de doilx
3( 7te 1Kokdin etalem. a aire pague-

itOn Antonio Priete Pedraza, la
eaniidad de 1800 pesetas, que le
adeuda como resto del precio en
ene el actor /e vendió la casa a que
estas actuaciones se contraen más
los intereses legales a razón del
4 por 100 anual desde la fecha de
la presentación de la demanda, no
haciendo expresa condena de cos.
tas. Una vez sea (irme esta resolu-
ción desgl osen se los dominen( os
privad" de eetil lee "Me que obran

los folios 99 y 101 y romilanae el

la (Muleta 1.1etuldadora a los ofeetes
borrespenelieteW Ç ltblil ueA' la
reitsnea en el BOUTIN OFICIAL eic

la provincia de Córdoba, según
dispone el articulo tercero -del De-
creto de 2 de Mayo de 1931; y a su
tiempo con certificación ejecutoria
y carta-orden, devueiyanse los autos.
al. Juzgado de su procedencia para
que se lleve a efecto lo resuelto:

Así por esta nuestra sentencia de-
finitivamente -juzgando lo pronun-
ciamoa, mandamos firmanso-
Antonio Astola.—D,omingo Ouera

-to.—Diego de la Cruz Díaz.—M.
Rivas Goday.—TodOS rubricados.

PUF3LICACION: Leída y publi-
cada fue' la anterior sentencia por
el señor Magistrado don Domingo
Onorato Perla, Ponente que ha sido
en estos autos, encontrándose cele-
brando audiencia públicas la . Sala
de lo Civil de esta Audiencia Terri-
torial, en el día de hoy y a mi pre-
sencia de que certifico . como Secre-
tario. Sevilla 13 de Diciembre de
1947.—Fernandd Mor'eno..—Aubria•
cado.

Dicha sentencia 'fué notificada a
las -partes - habiendo quedado fieme

La •sentencia inserta se. e.ncuenr
ira conforme con su original a que
me refiero: 7Y para que conste y re-
mitir con atenta Comunteactión al
Excmo. Sr. Gobernador Civil de la
provincia de Córdoba. para Su in-
sección en el BOLETIN OFICIAL de
In misma. expido la presente en
Sevilla a 16 de Enero dr, 1948.—
Fernando M'oren°.

Ayuntamientos

Enterada la Comisión de oficio del
'Hospital Militar de Córdoba y de
otro de la Comisión Inspectora Pro-
vincial del Cuerpo de Mutilados de
Guerra en Córdoba., sobre el asunto.
relacionado con la prolongada li-
cencia del Fiel del Matadero de este
Ayuntamiento, don. Francisco Luque
Pérez, Caballero ~lado, resolvió.
que se dé traslado O dicha Comi-
sión del contenido de oficios que
aquí existen del Hospital de que se
trata, que discrepan con lo que la di,.
cha Comisión expone, sobre la en-
fermedad del indicado funcionario
.municipal, a los efectos procedentes.

Que pase a la Intervención muni-
cipal _pata su informe, escrito de la
Delegación Provincial del Instituto
Nacional- de Previsión, relativo a la
obligación del Ayuntamiento de ase-
gurar a su personal obrero en el Se-

( . eiro de Enfermedad.
Reso .nocer al funcionario Antonio

Yaltárcel García el derecho que le
asiste al devengo de un primer quin-
quenio por afíosale servicios en esta
Corporación.

Resolver expediente instruido con-
tra cl funcionario- subalterno Luis
Uzero Usero, en el sentido de apro-
bar el:dictarben y propuesta del Juez
Instructor de imposición de una
ffl.n -un consistente en un mes de
suspensión de empleo y sueldo, pero
ampliándola hasta el día en que se
tt ma este acuerdo.

Aprobar varias cuentas y facturas
y que se abonen siempre que lo per-
mitan las respectivas . conSignacioneS
presupuestarias,

Conceder a la vecina Soledad Al-

calá Fernández el suministro de agua
potable del Servicio establecido por
este Ayuntamiento.

Auteuzar a los vecinos Pedro J.
Jiménez Hinojosa y Pedro Gonzáln
Nadal, para instalar un Depósito de
Aguardhntes. el primero y una Pes.
cedería el segundo, en las condice •

nes que se indican en el acuerdo.
Ct-der en arrendamiento. durante

/-4 imea de verano el Jardín de/ Pa-
lacio de ,teged -ms.c4i. prepio del Nta-
n .icipio a 4m Ano4 &aneo Mcereao_
>ira twluilar un Cine 4e Votan°.

Que se prowda ala p..6da y la
de todos Ice äsbgle.-5 ck las plazas y
Pfr...Wel', de la Ciudad,, incluyendo los
de la Ronda, en la ferina que prono-
n s el señor Perito Aparejador muni-
cipal y que se enajenen en pública
subasta las maderas existentes en log
almacenes municipalesy las que re-
sulten de los trabajos de poda y lim-
pia expresados.

Facultar a la Comisión municipal
de Obras, para que, de a-cuerdo con
el Aparejador municipal - adquiera
árboles, plantas, etc. que se precisen
para la Plaza de España.

Resolver, conforme a los informes
emitidos por Ice. Técnicos munpa-
les as ineartzias de ;mino, de
la lwalkleed selliktnii:::--"Ies$ en ara
laitrise- para el ag.:e iass zur.ezet.

Qte se al /nene de la
Corporacin de &.7-ttere Wacion-14e
con Moción de la laten-m{46i  de
fondos e informes de Secretaria, re-

lativos a ciertas diferencias observa
-das en el importe de los espítulos

del presupuesto para 1948, con rela-
ción con lo consignado en el acta de .
la sesión donde se aprobó dicho do-
cumento, y cuyas diferencias no al-
teran cl importe global (lel mismo.

Hacer constar en atta el sentimien-
to de lre Corporneión por el falleei-
miento de la sefiora (lob María ele
los Remedios Córdoba Cabeza, tia
earnal niel Oestor Municipal den Atn-
tenlo Isinehex C6rdoha.

•
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de dicho Centro se resolvió

que

edificio
e haga saber ello al Presidente

de la Comisión Municipal de Obras,
para que emita la misma el dictamen

-acordado sobre este asunto en sesio-
aiteriores, para en su vista re-

solver.
Aprobar varias cuentas y factura

y que se abonen siempre que lo per-
mito las respectivas consignaciones
presupuestarias.

Conceder a varios vecinos el su-
ministro de agua potable del servi-
cio establecido por este Ayunta-

!Bienio.
Ratificar Decretos de la Alcaldía

concediendo autorizaciones para
ejecutar obras particulares a varios
vecinos.

Resolver favorablemente instancia
de don Carlos Rodríguez Ruiz de
Castroviejo sobre adquisición en
propiedad de una bovedilla en el Ces
nienterio municipal, y otra análoga
suscrita por doña Purificación Ló-
pez Buendía.
litem idem escrito de Manuel Pi-

neda Quardetio pidiendo autoziza-
mi para obras de modificación en
el portal que tiene arrendado de este
Ayuntamiento en la Plaza Alta. y
Baja

Que pasen a dictamen del Gestor
Delegado de Mercados, varias ins_
tandas de vecinos solicitando adju-
dicación de puestos en el local de las
Pescaderías de la Plaza de Abastos.

Resolver escrito del . Agente Ejecu-
tivo Autónomo de este Ayuntamien-
to en el sentido de concederle un
nuevo plazo que terminará ä finales
de Febrero para que cumplimente el
servicio que se le tiene interesado
sobre presentación de expediente Ge-
neral de Apremios.

Sesión ordinaria del día 25
Abierta bajo la presidencia del

Sr. Alcalde don Antonio Delgado
kichez. y e adoptaron los siguien-
te aelierd08:
Petar aprobación al borrador

(ta acta & a sesión  anterior.
5use• censtar en acta la condo-

lencia de la Cemi-áik per
eeiesea o &al Felipe Tonee Plr
kairualeizi 

er,..rjsr murAcipal. dr.on
Li 'relees !Aniñe-iz-
are:ame 4 1a courunifeacioner
titsjolidones oficiales habidas de

it Superieridad
lden de carta de nuestro repre-sentante en Madrid don Filiberto

42 y López, sobre el feliz resulta-¿D obtenide en gestiones que ha rea-
lizado cerca del Banco de Crédito
local de España, sobre envío de(entidades a este Ayuntamiento con
targo a la Operaeiún de Tesorería.

!den] idem de don Filiberte LópezCadenas, hijo de nuestro represen-
tete ei Madrid, agradeciendo a esteehetaineaeo y. Alcaldía el regalo:.e• le ba enviad.a con metvo de
111eifeelnaifirwinW.-

-kriilar
.33k91 halit-524,1k 

wiee ‘i¡w7 	 31.-5u:4-
F "E, T. y e
Ze- de ezML'411k T Iree :se libre teon 'arto ae ¡ralo; nue- cipale• _s la cantidad

Me Pesetas importe: del dona-2 ‘!rineeilide per tales motivos.
,n41, ¡l'are y que se eleve al Pleno""a Carperación, de ficio proce-•ate de la Diputación Provincial/latiendo saber el acuerdo de larms":IA de quedar enterada del re-illieenliento 

que ha hecho a esto,Yeltemiente [era( que 111)a 111 fiCe StO14	
1‘11 quo ha de 008a r On 01 per-elbo del Impuesto pare la Peevetzeiön(1!.l\tre Otero Y ' ett ingrese en eltutee 
C0111Útt: ttSi VtlIttO del to'-

muni•ado de está Alcaldía partici-
pando que dará cuenta de este asun-
to al Ayuntamiento Pleno.

Quedar igualmente enterados / de
oficio de la Delegación Provincial de
la Subsecretaría de Educación Popu-
lar, sobre la no obligación por parte
de los Ayuntamientos de adquirir la
obra "España lieróica" y que se
cumplan las instrucciones dadas so-
bre tal asunto.

Visto un escrito del Ayuntamiento
de Lorca, se resuelve no atender la
petición que formula sobre colabo-
ración económica de este Municipio
de Lucena para el Monumento al
Sagrado Corazón de Jesús que tienen
el proyecto de erigir, en razón a que
ros encontramos aqiii en situación
analoge, en relación con la Corona-
ción de Nuestra Patrona, así corno
también atravesar una situación
predaria la Caja municipal.

Enterarse de oficio de la Comisión
Inspectora Provincial del Cuerpo de
Mutilados de Guerra de Córdoba,
sobre el resultado de las gestiones
que ha hecho sobre la ausencia del
Fiel del Matadero de este Ayunta-
miento don Francisco Luque Pérez,
Caballero Mutilado, y en su vista, še
resolvió que dicho Funcionario se
reintegre de nuevo a su puesto, y
que quede constancia de lo aconte-
cido en su expediente, haciéndole las
advertencias correspondientes para
que no vuelva a suceder ello.

Prestar aprobación a varias cuen-
tas y facturas y que se abonen sierp-
pre que lo permittan las respectivas
consignaiones presupuestarias.

Idern al Balance de Contabilidad
correspondiente al mes de Diciembre.

Ratificar Decretos de la Alcaldía
concediendo autorizaciones para
ejecutar obras particulares.

Resolver favorablemente varias
instanciás sobre autorizaciones para
trasladar restes mortales en el Ce-
menterio municipal.

Que se adquiera definitivamente
al obsequio destinado al hijo de -

con motavo de 	 rallare ErsePErri.-
TI,* o t ist de' 4nfe~

de einral, de ar/seeanfet luemtire_. eau--
ye imparte er abonado de la (len-
sisznadiin nreenpuestaKa n'15per.415'.e.

Que el Secretario de este Ayunta- -
miento Se desplace a Córdoba para
cambiar impresiones con el Letrado
Sr. Mir de las Heras sobre el estado
del asunto sobre Uses y Consumos.

Lucena 12 de Mayo de 1948.—Año
de la Coronación de Nuestra Patro-
na la Virgen de Araceli.—E1 Secre-
tario, José Giménez.

ar • •

Don José Giménez Ruiz, Abogado y
Secretario del Excmo. Ayunta-
miento de -esta ciudad_

Zertificia: Quf,' en la .--7,C.bn cele-
bra& peT- i Cs~a

Exe-im,271, Aa--eaaeaz-Sea_,aea
&eezinvante ág 	 ,e•

adace-~fe pek-
apreitteitin al preeedente 	
de 'acuerdos y que una copia del
mismo se exponga- en el Tablón de,
Anuncios de esta Casa Consistorial,
y otra se remita al Gobierno Civil
de- esta provincia, para su inserción
en el B. O. de la misma, en cumplí- i

miento it lo dispuesto sobre la ma-
teria.

Y para (litt , (stitste y surte SUS OrPC,
VIS prt Ill + lit , UbS, ONtiOnlill ta 1114.+S011te
gIle visa el seitor M'Elide en Lueena
.(Cdrdutat) et 12 'do Mayo de, 1148,—

Extracto de los acuerdos adoptados
por la ,Comisión Permanente de
este Excmo. Ayuntamiento duran-
te el mes de Marzo del ario en cur-
so, que forma, el Secretario que

- suscribe, •en . cumplimiento' a lo:
dispuesto en la igente Ley mu-
nicipal.

Sesión ordinaria del día 3
Abierta bajo la Presidencia del

señor Alcalde don Antonio Uelgado
Sánchez, y se adoptaron los siguien-
tes acuerdos:

, Prestar aprobación al borrador del
- acta de la sesión anterior.

--Enterarse de las comunicaciones y
_disposiciones oficiales habidas de la
Superieridad.

Que este Ayuntamiento se sus-
criba al- "Boletín" del Colegio Na-
cional .de Secretarios, Interventores y
Depesitarios de Admieistración Lo-

1 f;al 	 -
Enterar-se del telegraga que la Al -

caldia envía el día primero de Mar-
. zi• i F.everen( esimo e .11ustrisia o
, señar Chispo de esta- Diócesis en-
viándole felicitación con Motivó de'
SU fiesta onomástica.

Idem carta del representante en
Madrid, dando cuenta del resultado
obtenido en gestiones que está ¡'cali-.
-zando sobre diversos- asuntos del
.Ayuntamiento.

Facultar a la Alcaldía para que
adopte la resolución que estime más
procedente, en- relación con el Oficio
recibido CIP la Delegación Local de
;S:edicatos, interesando se pongan a
su disposición dos Guardias munici-
pales; para que vigilen el eumpli-
miento de lo dispuesto sobre des-
canso dominical.

Enterarse_ - de oficio del Gobierno
Civil, trasladando ateo de la Direc-
ción Genial de Adeninietración
U:KM_ sabre atzteeisraceen a eeze
Ayentaariento> pera seie rwsrrafiee

eeersodey de !e (ziatlat y girze d
contenidio de expeersaJdea
citan se tralla& e le Junte Pre-Co-
ronación dfr ueetra Patrona la
Virgen de Araceli.

Enterarse igualmente de carta dei
Banco de Crédito Local de España,
comunicando que transfieren a' fa-
vor de este Ayuntamiento 100.000
pesetasapor mediación de la Sucur-
sal : en esta ciudad del Banco Espa-
ñol deeCrédito, y a cuenta de la ope-
ración de Tesorería concertada.

Resolver favorableämte una ins-
tancia del Oficial Mayor de este Ex-
celentísimo Ayuntamiento don Fer-
nando Mufiez Aragón, sobre recono-
cimiento de un salaz( quinquenio pot
arrI3s, de ser 	 ea~e.- a este
A-5-ani4mIze

13ean 	 ZeD e-Seeli ál".2
...nzterlyerle. 	 Settiz Uee

Sesión ordinaria del día 10
Por Decreto de la Alcaldía del día

9, y en razón a no existir asuntos
para dar cuenta en la misma, se
acordó quedase sin efecto la cele-
braCión de la sesión ordinaria co-
rrespondiente al día 10 . de Mere°.

Sesión oediñaria del día 17
Abierta bajo la Presidencia del

Primer Teniente de Alcalde don
'Francisco Moreno Crilez, por estan
ausente en viaje oficial el señor, Al-
calde-Presidente don José de Mora
Escudero, y se adoptaron los si-
guientes- acuerdos: 	 -

Enterarse del borrador del acta de
la sesión últimamente celebrada
por la anterior Comisión Perma-
nente.

Idem de las comunicaciones y dis-
posiciones oficiales.

Facultar a la Alcaldía para que
resuelva lo que mejor estime; 'sobre
oficio,: recibido de la Delegación at
la ea* Aldea de Jauja. dando
cuenta del mal eetado en que se
ea-aeuentra la relame CAft 11101ifffi de
lee tempereeee.

Enteraree de qua le »Alba ha
eerebedole-Aya:me e *etineAt . hei›-
fielfiee: deudo cuente de ba conseXatua
cien de la eve-va (.3eete1si y vire--
riéndoles la. adbeción de la mierna.

Delegar la representación de este
Ayuntamiento en el Ilustrísimo se-
ñor .Presidente de la Excelentísima
Diputación Provincial de Córdoba,
para asistir a la Junta General del
Banco de Crédito Local de España.

Conceder un emplio voto de con-
fianza a la Alcaldía para que re-
suelva lo qe estime inás acertado en
relación con el escrito de 1-Iiiaturas
y Tejidas Andaluces S. A" solici
tando apoyo y protección 412 el re-
surgintielees de la sericiÉtatra

EallerWSe. de !alío 4rta& par el
Tzawael Cateneiesaa-ea

PrIes.: 2 ere- remesa keffezniescz

~ya 	 raer egefe
Reea ReerrAto 	 VitirC
Re chi arb%55. de PIrra.s y Mieißera.s.
Y . que e repongan Taz aceatacion
del expediente hasta el momento que
iridfca el fallo, y per tanto gue se le
notifique a ea interesada la desesti-
mación de recurso interpuesto aqui
haciéndole les advertencias aludidas
en la relasoluci5n de citado Tribunal •
Contencioso. 	 •

Aprobar vicias cuentas y facturas,
y que se abonen siempre que lo per-
mitan les respectivas eonsieetéiones
preettpueete phi $

ídem la cuenta do Depositarla del
cuarto trimestre de 1947,

litem los Padrones para la exac-

8

- _ieneetre Representante en Madrid

Año de la Coronación de Nuestra Pa-
trona la Virgen de 'Araceli.—El Se-
cretario, José Giménez.—Visto bue-
no: El Alcalde, A. Delgado.

can aleálaee eeeallea de reee-
erSante un teree.r taakeeeleneo-
_ Nombrar itWeinernente- 3teisiee de
tercera eatiToría de fa Banda mune-
eipal a don Enrique Torres Torra/be.

Prestar aprobación en su integri-
dad a una propuesta 'formulada por
Ja Comisión de Personal sobre
acoplamiento del Personal Adminis-
trativo le este Ayuntamiento a las
nuevas plantillas, así! emito refor-
ma del vigente Reglamento Ora-
lije() de Funelotairios y 1 , 11 su con-
necuencla (mecieron adtptades les
neiterdos: portiilk`ntrs Sobro l'ZZ ta

ClIt'Stidll en la fueta propuesta,
reet)Ivithldose dar cuenta al Ayun-

tamiento Pleno de este asunto, y;
cumplir los trámites reglamentarios
sobre el mismo.

Aprobar varias Cuentas y facturas'.
y quasó abonen siempre que lo per.-

. mitan 'las respectivas consignacils
nes presupuestarias.

Ratificar decretos de la Alcaldía
sobre obras particulares.

Aceptar propuesta de la Alcaldía;
sobre envío de comunicación a la
Junta Pro-Coronación de Nuestra
Patrona la Virgen de Araceli, ha-
ciéndole presente los propósitos de
la Corporación de prestar a la migs
ma la colaboración y ayuda a que

• está obligada, para el mayor éxito.
y esplendor .de las Fiestas de la
Corónacióii.

Aceptando otra propuesta de la
Alcaldía, se acuerda dirijir al Agen-
te Ejecutivo de este Ayuntamiento
oficio reiterándole la presentación
de las cuentas que con anterioridad
se le tienen interesadas.

a
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ción de arbitrios municipales en el
ejercicio en curso.

Conceder dos meses de licencia sin•
sueldo al funcionraio subalterno don
Manuel Pineda Guarderio.

Conceder a varios vecinos el su-
ministro de agua potable del servi-

cio establecido por este Ayunta-
miento. •

Que pasen a dictamen de la Comi-
sión de Mercados varias instancias
solicitando adjudicación de puestos
en las Pescaderías.

ConCeder autorización a don Ra-
la& Artacho Ortega, para construig
una M'ea en terrenos lidarites con
la línea del Ferrocarril en las condi-

ciones que determina en sneirdorme

la División Técnica de Ferrocarriles.
Rescilver favorablemente instancia:

de don Carlos Rodniguez RUi‘z de

Castroviejo sebe autorización' para

trasladar restos mortales en el Ce-
menterio municipal.

Aprobar propuesta de la Alcaldía

y en su virtud se dispensó del pago

de derechos de sepultura en fosa con
caja al cadáver de Vicenta Serrano

Roldán, habitante en la S'erra de
Aras, que aunque pob:e de solemni-
dad no figuraba inscrita en' e pa-,

drón de Beneficencia.
Sesión ordinaria del día 24

En razón a las Fiestas de la Se-
mana Santa, que se celebrarán en
estos días, por Decreto de la Alcaldía;
se acordó dejar, sin efecto la cele-
bración de la .sesión ordinaria del
día 24 de Marzo.

Sesión ordinaria del día 31

Abierta bajo la Presidencia del

señor ecalde don José de Mora Es-
cudero y se adoptaron los siguientes
acuerdos:

Apróbar el borrador del. acta de

la sesión anterior.
Enterarse de las comunicaciones

y disposiciones oficiales.
Idem del telegrama que la Alcal-

día ha dirigido a don Juan

Cuenca, -en Madrid, sobre el ofre-
cimiento hecho por el Sindicato del
Olivo, relativo a la exposición de

aceite.
Que pase a la Intervención ofi-

cio de la Delegación de Hacienda
sobre rectificacóón de Ordenanza
fiscal reguladora de log" derechos y
tasas por inspección sanitaria, con
el fin de que dé cumplimiento a lo
ordenado por la Superioridad.

Aprobar lo hecho por la Alcaldía
vención y de la Contiaión de Hacien-
da, escrito, recibido de la Delegación
de Hacienda, sobre fijación del Cu-
po definitivo de compensación a este
Ayuntantiento por el ario 1946, y que
se de cuenta de ello al Plenq, sin per-
juicio de que se entablen los re-
cursos pertinentes contra dicha re-
soluoión por estimalse perjudictial
a los' interes municipales.

Aprobar la distribución de fon-
dos formada por la Intervención
municipa,3e correspondiente a los
meses de Enero, Febrero, Marzo y
Abril de este año.

Que pase a dictamen de la Co-
misión de Hacienda la relación de
acreedores a este Ayuntamiento
hasta el 31 de Diciembre de 1947,

y la cuenta de valores indepen-
dientes y auxiliares del Presupues-
to rendida por la Depositaría rail-

--enicipal y COn su resultado se resol-
verá.

Ratificar decretos de la Alcaldía:
concediendo autorizaciones para
ejecutar obras particulares.

Conceder a Juan Rus Rodelguez
y Juan Porras Ortega, la adjudi-
cación de puestos en los lo -cales 'de

las Pescoderías, y que el resto de
las instancias presentadas para tal
fin queden formando un turno pa-
ra la adjudicación de puestos que
vayan vacando, toda vez que tan
solo había libres los dos concedi-
dos a los interesados antes cita-
do.	 •

Designar dos propietarios de fin-
cas urbanas para Vocales de la
Junta Pericial del Catastro, de con-
formidad con lo previsto sobre lo
materia.

Aprobar varios
prórroga a mozos
1947.

Aceptando propuesta del Primer
Teniente de Alcalde, formulada en
la sesión de ruegos y preguntas,
se acuerda que por la Comisión de
Gobernación, Régimen Interior y
Personal , se .celebre uni . concursillo
entre los SaStres de la localidad, para

- la confección •de uniformes a los
empleados subalternos del Ayunta-
miento, (Guardia municipal y
Porteros-Ordenanzas.)

Seguidamente fué formulado un
ruego por ,e1 Segundo Teniente de
Alcalde que fué atendido por la
Presidencia.

Aceptando otra propuesta del ine

dicado Segundo Teniente de Alcal-
de se acúerda que la Comisión de
Hacienda se reúna todos los días
lunes de cada semana, para exa-
minar y dictamnar las cuentas y
:facturas que relacionadas por In-
tervención han de someterse a la
aprobación de la Comisión Perma-
nente.

Lucena 12 de Mayo de 1948.—
Año de I aCoronación de Nuestra
Patrona la Virgen de Araceli. El
Secretario. José Giménez Ruiz. -

e 	 II

D,on José Giménez Ruiz, Abogado y
Secretario del Exorno. Ayunta-
miento de esta . Ciudad.
Certifico: Que en la sesión ce-

lebrada por la Comisión Perraa-
•nente de este Ayuntamiento el día
•de-ayer, se ha acordado por unani-
midad prestae aprobación al ex-
tracto de acuerdos que antecede y
que una copia del mismo se expon-
ga -- al público en el Tablón de'
Anuncios de esta Casa Consisto-
rial, y otro se-envie al Gobierno
Civil de esta provincia, para su in-
serción en el BOLETIN OFICIAL de
la misma, en cumplimiento a lo
dispuesto en la Ley -Municipal vi-
gente.

Y para que conste y surta sue
efectos procedentes, extiendo la;
presente certificación que visa el
señor Alcalde en Lucena.. (Córdo-
ba) a 20 de Mayo de 1948.—Mo
de III Coeo»acik5n de Nuestra Pa-
trona la Virgen de Araceli.—E1 Se-
eretarice J. .Giménez Ruiz.—Veto
bueno: El Alcalde, Firma ilegible.
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EL CARPIO
Núm. 2.315

Cédula de citación

EI Sr. Juez Comarcal de esta villa
en providencia diciada en c día de
hoy, en juicio de faltas número no-
venta y uno del año en curso, en vir-
tud de denuncia formulada por el
Guarda Jurado, Andrés Muñoz Mu-
ñoz, contra el dijo llamarse Martín
García García; ganadero, y el dueño
del ganado José Pérez Fernández,
domiciliados, en Soria calle Palacios

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 2.325

Manuel Dominguez Fernández, de
35 años de edad, soltero, hijo de
Manuel y de Rosario, natural de Osu-
na y vecino de Puente Genil, de pro-
fesión sacerdote, Con instrucción y
sin antecedentes penales, compare-
cerá ante este Juzgado en el plazo
de diez días, para constituirse en pri-
sión, por la Causa número 58 del
año 1945 rollo 734, apercibiéndole
que de no comparecer le será decla-
rado rebelde.

Asimismo ruego y encargo a to-
das las autoridades y agentes de la
Policía judicial, procedan a la busca
y prisión del referido procesado el
que caso de ser habido será puesto
en el arresto municipal a disposición
de la !lima. Audiencia Provincial de
-Córdoba, comunicándolo a este Juz-
gado..

Dado en Aguilar de la Frontera a
17 de Junio de 1948.- Pedro Escri-
bano,- El Secretario, Manuel Pueda.

y Padillez número trece, por -pasto-
reo abusivo, ha mandado citar al de-
nunciado Martín. García García, V.
José Pérez Fernández, hoy de igno-
rado paradero, por medio de edicto
en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia de Soria y Córdoba, respecti-
vamente, para que comparezcan a
celebrar juicio verbal de faltas en la
Sala Audiencia de este Juzgado, sita
en calle Calvo Sotelo, número 16, el
dia tres de Julio próximo y hora de
las diez de su mañana, con el aperci-
bimiento de que si no concurriese' ni
alegase justa causa para dejar de ha-
cerlo se le impondrá una multa de
1 a 25 pesetas, conforme el articu-
lo 966 de la Ley de Enjuiciamiento
Criminal, pudiendo el acusado si
se diera fuera de este término,
dirigir escrito a este Juzgado, en su
defensa y apoderar persona que pre-
sente en el acto del juicio las pruebas
de descargo que tenga conforme a lo
dispuesto en el articulo 970 de refe-
rida Ley Procesal.

Y para sirva citación a los denun-
ciados y clueeos del ganado, que se
insertará , en los BOLETINES OFI-
CIALES de la provincia de Soria y
Córdoba respectivamente, según lo
acordado por el Sr. Juez, expido la
presente en El Carpio a 14 de Junio
de 1948.-El Secretario, Antonio
Agredan°.

Núm. 2.318

Por la presenfe, requiero, ruego y
encargo a todas las autoridades y
agentes de la Policía judicial, proce-
dan a la busca y detención de la pe-
nada Rosarib Polcilan Duro, cuyas
circunstancias personales y -domici-
lio se ignoren, que dijo ser vecina
de Ecija, para que cumpla dos días
de arresto que le resultan impuestos
en juicio de faltas número 56, de
1947, por viajar sin billete, poniéndo-
la, caso diz ser habida, a disposi-
ción de este Juzgado.

Y para que se inserte en el 130-
LETIN OFICIAL de la provincia de
Sevilla y Córdoba, se pone el pre-
sente en El Carpio a 18 de Junio de
1948. - El Juez Comarcal, José J. So-
tomayor.- El Secretario, A. Agre-
dono.

expedienteo de
del reemplazo de

CORDOBA

Núm. 2.330
Cédula de eitaciói

En proveído de esta fe
do por el señor Juez de I
del distrito número uno,,e
rio que se instruye con el
de 1948, por tenencia de al
tra Carlos Pua Parcero, hi
se cite por medio de la prE
se inserterá ea' el BOLE
CIAL de esta Provincia, a
duo llamado Manuel Lag
demás circunstancias se ig
cino al parecer de Sevilla,
de que dentro del término
días, comparezca ante est
al objeto de recibirle decli
expresado sumario; con E

miento de que si no lo vei
rara el perjuicio a que ha n
derecho.

Seczetario, José María Corlázar,

Núm. 2.332

Cédula de citación
En proveído de esta fecha,eick

do por el señor Juez de Inslrucz'f:
del distrito número uno de 1511 Ce

tal, en el sumario que se inste
con el número 180, de 1948, huy,
dado se cite por' medio de la puse
te, que se insertara en el B0LE111
OFICIAL de esta provincia, a lape
sona que dejara abandonadowe
restos humanos en la carretera
Vista Alegre, en el cruce con la ti

de Málaga, y que fueron encorl
dos el día diez del acial; para p
dentro del término de-cinco n '=,

comparezca ante este Juzgado,
el fin de recibirle declaraciónen
cho sumario, con el anercibimiill

de que si no lo verifica le pardti:
perjuicio a que haya lugar en dr,:,
cho.

Córdoba 18 de Junio de I94&

_Secrecterio, José María Corlázar,

Por e I presente, se citan a

miliares mas cercanos de un

duo, de una edad de 65 a 70e,
con estatura de metro seise

centímetros, de barba blanca,

canoso, con calva en la parle
rior, más bien delgado, vistidndoi

día 23 de Alyilalltimo, irajedel.

sa color plomo claro, panIallic

igual color algo mas claro
miendos oen las rodillas, calzaba
pargatas blancas de cárlam0,0

tines marrón, tocándose COn

de visera rayada de color °semi
cual fué hallado ahorcado eh:11e'

tnLeoass: Treintanad ficinaddoedeegnAu eenlgc
sitio
uoi lto,mi opdire

este Juzgado dentro de los 8c12_,5'

guientes al de la publicacil

edicto en el BOLETIN

IMP. PROVINCIAL--0

rhaecrheoc,ibiirleslterasctaiöpnro
acerca

v incia ,d l a

del contenido del artículo
Ley de Enjuiciamiento Cri

101

. Dado en Lucena a 18d'2

1948.- José Cámara.- 
Elsor

Antonio Escobar.

Córdoba 19 de junio de 1948,-"

LUCENA

Núm. 2.332

cha, dici
nstruceii4
n el san!,

núni,
'mas,

mande
'sente,ea

un ine,

rtle,

flor
COn 4
de ele
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